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Respuesta de la Secretaría a las aportaciones por escrito del Consejo 

La Secretaría aprecia en gran medida el apoyo expresado por los Miembros en relación con el informe 

del 34.º período de sesiones del Comité de Pesca (COFI). 

La Secretaría también toma nota plenamente de las cuestiones señaladas por los Miembros y tiene 

previsto hacer un seguimiento e informar periódicamente acerca de las recomendaciones y decisiones 

adoptadas por el COFI en su 34.º período de sesiones por conducto de la Mesa de su 35.º período de 

sesiones. 

En lo que respecta a la solicitud específica formulada por los Estados Unidos de América en relación con 

el Plan de acción para 2021-23 relativo a la aplicación de la Estrategia de la FAO para la integración de la 
biodiversidad en los distintos sectores agrícolas, la Secretaría desea explicar lo siguiente: se ha suprimido 

la referencia a las “indicaciones geográficas” de la Estrategia para la integración de la biodiversidad en 

los distintos sectores agrícolas y su Plan de acción. 

En lo que respecta a la preocupación y la solicitud expresadas por la Unión Europea en relación con los 
preparativos para el próximo período de sesiones del COFI, la Secretaría toma nota de la solicitud 

mencionada y señala que hará todo lo posible por abordarla, entre otras cosas mediante la publicación de 

todos los documentos, en particular el proyecto de programa provisional, con mayor antelación. 

En lo que respecta a la preocupación y solicitud formuladas por el Japón en relación con la modalidad 

aplicada en el período de sesiones, así como en cuanto a la eficiencia general del sistema del COFI, la 

Secretaría toma nota plenamente de ellas y desearía trabajar proactivamente y en estrecha relación con la 

Presidencia (Japón) en el período entre sesiones. 


